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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2013-2-9-1001060.  

     

Montevideo, 7 de julio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    099         ACTA    022 

 

VISTO: Que por Resolución de URSEC Nº 072/014  de 10 de abril de 2014 

se dispuso la incautación definitiva de un transmisor marca “M-31” de 40 

W., que fuera utilizado para las emisiones no autorizadas en la frecuencia 

99.3 MHz. en la ciudad de Artigas.  

 

RESULTANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto por la citada Resolución, el 

Departamento de Inspecciones y Monitoreo elaboró un informe sobre la 

utilidad del transmisor referido, sugiriendo su donación al servicio de 

radiodifusión del SODRE.  

 

CONSIDERANDO: I)- Que el Art. 83 del Decreto Nº 150/012 de 11 de 

mayo de 2012, habilita procedimientos de donación entre dependencias u 

organismos del Estado, estableciendo en el segundo inciso in fine, que 

podrán efectuarse donaciones entre organismos del Estado, con el límite de la 

contratación directa.  

                                  II)- Que considerando el valor comercial del 

equipamiento transmisor incautado, el que no supera el límite de la 

contratación directa, su donación se encuentra amparada en lo establecido por 

el Art. 83 del TOCAF.  

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido por la Ley Nº 

17.296 de 21 de febrero de 2001, normas modificativas y concordantes, la 

Ley Nº 19.307 de 29 de diciembre de 2014, los Decretos 500/991 de 27 de 

setiembre de 1991 y Nº 114/003 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado 

por el Departamento de Contralor y los Servicios Jurídicos de esta Unidad 

Reguladora. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1º)- Declarar en desuso el amplificador marca “M-31” de 40 W. que fue 

incautado definitivamente, según Resolución Nº 072/014 de 10 de abril de 

2014.  

2º)- Transferir en carácter de donación, al Ministerio de Educación y Cultura, 

Dirección de Radiodifusión Nacional del Uruguay (Unidad Ejecutora 016), el 

transmisor referenciado en el numeral 1º de la presente resolución.  



                                                                                                                                                                      

3º)- Cometer al Departamento de Contralor instrumentar el presente acto.  

4º)- Notifíquese a la Dirección de Radiodifusión Nacional del Uruguay.  

5º)- A sus efectos pase por su orden a la Secretaría General, Notificaciones y 

Departamento de Contralor. Cumplido, archívese.  

 


